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CRETARIO MUNICIPAL

E

surN 2 SMAR 2018

DECRETo ALCAL oll]Io Ví1úZJVISTOS: Las facuttades que me otorgan los Arr.
Ns 5, 12 y 63 letra i) y letra i) de Ia Ley Nq 18.695 de 1988, Ley de Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones; Art. 19, Ne 8 de la
Constitución Política de Chile; Ley 19.300 Ley de Bases del Medio Ambiente; Decreto
Alcaldicio Exento N' 87, del 09 de Febrero de 1993 Ordenanza Sobre Normas
Sanitarias para la comuna de Buin, Capítulo II, Art. 4, Capítulo VI Art.27,28y 29.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Deaeto Alcaldicio N'3603 de fecha 14 de Diciembre de

2016, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. ftalo Pérez Galaz, atribuciones y

facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N" 549 de fecha 05 de Marzo de 2018,
donde aprueba 16o versión Programa Vendimia 2018.

3.- El Oficio No11 de fecha 20 de Marzo de 201.8, ingresado por

forge Parraguez Sanhueza, Secretaria Ejecutivo Corporación Municipal de Cultura de

Buin, donde invita a participar en la denominada "FIESTA VENIMIA BUIN 2018", a

realizarse los días 23 al 25 de marzo de 2018,

4.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde autoriza
decretar participación de Stand de Servicios Municipales.

L.- Autorizase la participación de la Dirección de Desarrollo
Comunitario de la Ilustre Municipalidad de Buin, con un Stand de Servicios
Municipales en Fiesta de la Vendimia Buin 2018, los días que se detallan:

@. Viernes 23 de 11:00 a 23:00 hrs.
@ sábado 24 de 11.:oo a 23:oo hrs.
@ Domingo 25 de 11:00 a 22:00 hrs.
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Por Orden del Señor Alcalde

DECRETO.
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